
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

05/08/2022 10:15:04 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900029522

Fecha de solicitud 05/08/2022

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

1. Número de resoluciones emitidas por Juez de Control con motivo de solicitudes realizadas por
Ministerio Público sobre declaratoria de abandono de bienes que se regula en el artículo 231 y 246 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, desde la entrada en vigor de dicha codificación hasta el día
15 de julio del año 2022.

2. Deberá desglosar dichas resoluciones por año, especificando el sentido de las mismas, es decir, en
cuantas de ellas fue procedente la petición de abandono de bienes y en cuantas fue negado, precisando
además el tipo de bien que fue sujeto a abandono, es decir, si fue vehículo de motor, dinero, inmuebles o
alguno otro objeto.

3. Asimismo en el caso de las resoluciones procedentes sobre abandono de bienes deberá señalar:
             a. Número de asuntos en los cuales se trató de una notificación por edictos.
             b. Número de asuntos en los cuales se trató de una notificación personal.
             c. De igual forma indicará a cuál supuesto del penúltimo párrafo del artículo 231 del CNPP se
trató el asunto:
                   i. No se presentó persona alguna a deducir derechos;
                  ii. Habiéndose presentado, no se hubieren reconocido los derechos que manifestó el
interesado; o
                 iii. Habiéndose presentado, no se hubieren cubierto los requerimientos legales.
             d. Número de asuntos a que alude el supuesto del artículo 246 del CNPP, es decir, que
habiéndose ordenado su devolución al propietario éste no se hubiere presentado en el término de 10
días hábiles para recoger el bien.

4. En el caso de las resoluciones en las que fue negada dicha petición deberá señalar el motivo de ello,
de entre las siguientes:
         a. Notificación al interesado no cumple con las formalidades del Código Nacional de
Procedimientos Penales.
         b. No había transcurrido el término de 90 días.
         c. Falta de investigación para revelar identidad y/o localización de interesado.
         d. Otra, debiendo especificar.

5. Señalará en cuantos asuntos se presentó impugnación en contra de la determinación dictada con
motivo de la petición de abandono de bienes, especificando el medio utilizado (Juicio de Amparo,
Apelación o Revocación) así como la parte que promovió, es decir, si fue el Ministerio Público o la
persona interesada.

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.
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Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 26/08/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 12/08/2022

Incompetencia 3 días hábiles 10/08/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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